PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la celebración homenaje a los niños bonaerenses que se llevará a cabo el 6 de septiembre próximo en la República de los Niños, siendo organizada por la Federación de Consejos Pastorales Evangélicos de la Provincia de Buenos Aires (FECOPEBA).

FUNDAMENTACION
La Federación de Consejos Pastorales Evangélicos de la Provincia de Buenos Aires (FECOPEBA) ha organizado una celebración homenaje a los niños bonaerenses, sobretodo hacia aquellos provenientes de familias en situación de riesgo socio-económico.

Los actos programados se llevarán a cabo el próximo sábado 6 de septiembre y comprenderán  representaciones teatrales y circenses, actuación de cuerpos de danza, juegos didácticos, práctica de deportes, actuación de titiriteros, proyección de películas y videos, sorteos de diversos premios y números sorpresa.

También funcionarán patios de comidas y golosinas.

Esta celebración viene a cumplimentar el sinnúmero de actividades que la FECOPEBA realiza a favor de los niños bonaerenses en sus múltiples lugares de trabajo sociocomunitario.
Por los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN
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